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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que las competencias en 

materia de protección de menores corresponden a las Comunidades Autónomas. 
 

En este sentido, procede señalar que el Consejo de Ministros aprobó, con fecha 
28 de diciembre de 2018, el Anteproyecto de Ley Orgánica para la Protección Integral 

de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia, cuyo objeto es la aprobación de 
una norma integral que proteja a las personas menores de edad en territorio español 
frente a cualquier forma de violencia. Cabe señalar que, en concreto, se ha dedicado un 

Título a los centros de protección de menores de edad en el que se regulan los 
protocolos de actuación en estos centros, la intervención ante casos de trata con fines de 

explotación sexual de personas menores de edad sujetas a protección y la supervisión 
por parte del Ministerio Fiscal.  
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